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Las loyen, órdenes y anunoiosque hayan -lo inwormr- \\\ 
«e on lo* IVM.xri.-vcM.jriciAbKs se han Je mandar al Jefe 
PoMtiooro-niocMvo. poronyooonducto se pasarán a loe 
BJ ¡torea do los uionoiunados periódicos. 

(Seal orden de 6 de Abril de 1839.) 

Sooukr.oR todoi los días, ouepti ha dewinRot 

DE SUSC 

kntwta capital, llevado a domicilio. 2'50 peseta» moM.iales anticipadas ¡ 
faera d 0 ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y ¿ 0 5 0 por un año 

Seadmiteusoacripoionosen Madrid, en la Administraoón del B o l s t I ü , 

i 
piara do Santiago, n un. 2 . -Puora de esta capital, directamente por medio ! 
de carta a la Admimatraoión, oon inclusión del imparto dol tiompo de abono " 
en timbres móviles 

AOVElk* J 7 E 3 i N O l i D U i r O H l A b 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las a n a 
sean á instancia do parto no pobre, so insertaran o o iaN 
monto: asimismo cualquier auanoio concomiente al «ar
ricio nacumal «jue dimano dé las mismas: poro las da 
íutorós partic ilar pagaran 6Ü oóntimoa do peseta doí 
cada linea de itíeeroión. > w 

I Ndmart luc'to: 50 oínllrroi ds p i n t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . m i . el R e y (Q. D. Gv) y | 
Augusta Real Familia conti-
/íúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Aiio d o 1 9 0 3 

Batanee de las optaciones verificada» en el 
mes de Octubre de 1903 

INGRESOS P tas . Oonts. 

1 Renta* y cenaos 830 94 
2 Portazgos y barcajes > 
3 Donativos, legados y mandas » 
4 Repartimiento provincial... 292,884 69 
0 Instrucción pública > 
6 Beneficencia. 163 959 21 
7 Ingresos extraordinarios . . . » 
•8 Arbitrios especiales 605 31 
9 Empréstitos 120 * 

10 Enajenaciones > 
U Resutas 14.156 99 
1- Movimiento do fondos ó im

plementos > 
# Reiutogros 385 54 

Existencia del mes anterior. •. 8.135 67 
T O T A L 491.078 85 

PAGOS 
1 Administración provincial.. 26.419 03 
2 Servicios especiales 6.410 87 
3 Obras obligatorias 10.416 25 
4 Cargas 130.556 90 
5 Instrucción pública 1 804 39 
6 Beneficencia 284.809 56 
7 Corrección pública 6.000 
8 lmprevist s 541 24 
9 Nuevos Establecimientos... » 

10 Carreteras 25.079 09 
Jj Obras diversas » 
!2 Otros gastos 4.493 77 
! 3 fto»nlt«B.. , 6 . 8 8 6 94 
1* TSIovimién'o do fondos ó b u -

plem cutos. > 
Ampliación » 

Benito Moreno.—Bernad.—Cortina.— 
Cuenca.— Lucio.— Raboso.— Valero 
Martín. 

En la villa y. corte de Madrid á Zi 
de Febrero do 1003. Reunidos los se -
Ti r >s que al margen se expresan, 
bajo la presidencia del Sr. Ranero, des
pués de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, y haciendo uso do las 
atribuciones que á esta Comisión con
fiere el caso 3.° del art. 9S de la vigen
te Ley y previa declaración de urge/i-

.cia, se ocupó de los asuntos siguientes: 
En atención á los benéficos y huma» 

nilaii >s finos que persigue la Asocia
ción de la Prensa, acordó conceder á 
dicha Sociedad un donativo do 250 pe
setas, con cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto ordinario c o 
r r i e n t e , con destino al socorro de los 
asociados pobres y enfermos, junta
mente con los productos del festival 
organizados por aquella para dicho 
objeto. 

Dada cuenta de la instancia de la 
Congregación do San Felipe Neri, sus
crita por el Hermano mayor D. Anto
nio Qn'lez, solicitando se la respete 
en el uso de los locales que en el II >s-
pilal Provincial ocupa actualmente, 
rec mociéndola el derecho á indemni
zación por las obras hechas el día en 
que deje do utilizarlos: 

Resultando quo la mencionada Con
gregación disfrutaba desde 1701 de un 
local en dicho Hospital, quo por con
cesiones posteriores fué eusanchando, 
consignándose en la escritura de 1701 
que si después de la demolición que
daba algún recinto sobrante debía con
cedérselo á la Hermau lad para que á 
sus expensas edifique un Oratorio, y 
en la de 13 de Febrero de 1804 auto
rización para utilizar los locales últi
mamente designados por la Junta pro
vincial d" Beneficencia, la que ofrece 

f-indemomr wn el caso-cUador 

Existencia en Caja. 
451.417 f>4 
29.660 81 

T o t a l 4 8 1 . 0 7 8 35 

^ladrid 31 de Octubre de 1908.= El Depogi-
1**»o, í rancibeo Augusta. 

326.—617. 

Comisión Provincial 
Sesión de 21 de Febrero de 1903 

Señores que asistierou: 
Ranero (Vicepresidente).—Baños.— 

Resultando que, destruida la parto 
del edificio que antes ocupaba la Con-
gi.pación, ésta, autorizada por la Di
putación, ha construido á su costa ol 
Oratorio y demá9 dependencias que 
hoy piensa utilizar, solicitando se les 
reconozca por escritura el derecho al 
uso y á una indemnización el día en 
que aquél cese: 

(: nsidoran lo que es preciso recono
cer la posesión inmemorial coustituída 
á f . I V O R de la Hermandad, quien por 
su cuenta y debidamente autorizada 
ha construido los actuales locales, y los 
ílnes humanitarios y benéficos que con 
plausible celo vieue cumpliendo, pro
cedentes dignos de tenerse eu cuenta, 
asi como la protección prestada á este 

instituto por la virtuosa Superiora de 
las H j p s de la Caridad delHospital 
Provincial, y que bastan á justificar 

-la prolcu-NÍúu f >i mulada, una vez acre
dite la Congregación hallarse inscrita 
en los Registros do Asociaciones del 
0 dVern > civil de Madrid, reconocien
do á la repetida Herraandal los dere
chos que el Código civil otorga al que 
construye en terreno ajeno con ma-
1 r í a l a s propios yautorizicióndel due
ño, siempre que la señora Superiora 
renuncie en favor de la Congregación 
los derechos que la asisten; 

La Comisión provincial, con el voto 
en contra del Sr. Cortina, que estima 
ÜOurgente el asunto, acordó acceder 
á lo que se solicita por la Asociación 
de San Felipe Norí en los términos 
expuestos, y en la inteligencia de quo 
la indemnización se limitará al <*aso 
eu que la Diputación, ó quien la susli-
tuy i en la administración del Hospital, 
disponga '¡el local ó pabellón que en 
la actualidad ocupa la Congregación y 
á condición de unir á la escritura do
cumentos justificativos do la persona* 
lidadde los comparecientes, de la ex 
tensión del edifi ío y de s u valoración, 
consignando también que no teñirá 
a c c e d o directo á la calle ni se utilizará 
por otras personas ni para otros ílnes, 
ni podrá traspasar s u s derechos á ter
cero; advirtiondo que la conservación 
correrá á cuenta do la Hermaudad, 
realiza udo las obras coa. .consenti
miento de la Diputación ó iuter ven
ción del Arquitecto, y quo la rouuncia 
do la Superiora ha do ser acopiada p >r 
ambas .partes. 

Entera la del expedente relativo al 
legado h e c h o á la Inclusa por doña 
Micaela Oasasola, consistente on una 
r&rl$etptl#ión en los productos do la 
c»sa ñ u t o . 30 de la calió del Carmen 
do esta corte, y otros derechos; resul-
Táülo qno presentadas las'cuéliTaTaT 
adm'm\strac:óu déla casa se inopresfl-
rou en la C ja provincial ios r e s p e c t i 
vos sildos, ex'süeudo otros bienes en 
Gorrigu^lla (O-ron»); considerando 
que aquellas se .bollan bien justifica-
das,siendo con veniente practicar otras 
gestiones para procurar la inscripción 
on el Registro de la Propiedad Ira i s -
mitada, reclama udo certificación de 
existoucia de los usufructuarios y del 
cuuiplimi mto de cargas, acordó apro
bar las cuoitis reu li las por el Admi
nistra lor de la casa uúm. 30 do la ca
lle del Carmeu, que se procure la ins
cripción en el Registro de la Propie-
da 1 ñé los hiouos legidos por doña 
Micaela, y que al Sr. Administrador de 
la finca se comunique lo informado 

por el Arquitecto s^bre si la repetida 
casa essiceptiblodo mivor renta. 

En el expe liento del legado hecho 
á favor de la Inclusa y Colegio de la. 
Paz por D. Miguel Fernández del Cas
tillo, no habiéndose consoguido su 
cumplimiento ex'rojo licialraente, y á 
fin de qne la inscripción en el Regis i 
tro de la Propiedad pueda facilitar la 
venta de la casa mi n. 10 de la calle 
de Juanelo de esta corte, objeto del 
legado, y cuyo pleno dominio corres
ponde á la m e n c i o n a la iustitnción he
no, ica , acordó que, c»a referencia al 
ilustrado dictamen del Letrado señor 
Olózaga, se dirija atenta comunicación 
á los Sres. Curas párrocos de San Se* 
b?stiáu y San Lorenzo invitándoles 1 
que renuncien sus cargos ie testa
mentarios ó cumplau su couetido e a 
el lériniuo de tres m^ses, que se apo
dere al Sr. Depositario para que a d 
ministre la casa repetida, y que por 
la Diputación, en nombre de la Inclu
sa y Colegio de la Paz, se acuda á los 
Tribunales de Justicia solicitando la 
prevención dol juicio de testamenta
ría de í). Miguel Fernández del Casti
llo, confirieudo para ello el oportuno 
po lor notarial al Procurador que haya 
de instar el procedimiento. 

Acordó autorizar al Director del 
II )spital de San Juau de Dios | ara quo, 
de acuerdo con el Sr. Visitador, faci
lito á los euferm^s asilados on dicho 
Establecimiento extraordinario en la 
comida de costumbre el df i 8 de Mar
zo próximo cou cargo al eré lito desti
nado á este objeto en el presupuesto 
ordinario corriente. 

Resultando que D. Felipe Fernán
dez, Inspector jubilado dol Hospicio 
provincial, justifica haber cumplido 
setenta y tres años de edad y v e i n t i 
dós años y cinco meses de servicio, é 
la Corporación, la Comisióu acor> » 
concederle, á partir dol día en que ba
ya dejado de prestar servicio activo, y 
como haber pasivo, 390 pesetas anua
les, 40 por 100 de l;<s 975 que disfrutó 
por más do dos años conforme á lo d i s 
puesto en los artículos 5.° y b\° del 
R'-rlataeuto vigente y c >n cargo al 
capítulo de «Cargas» del Hospicio. 

Dispuso queden sobre la Mesa el ex 
pe liento de subasta para contratar el 
suministro de material de calzado, des
tinado al taller do zapatería del Hos
picio provincial, y los do suministros 
de garbanzos, judías paiatas, pimen
tón y sal en que so propone se solicito 
la oxcepcióu de subasta por haberse 
declarado desiertas las segundas cele
bra 1as. 

En el expodiente de subasta PARA 
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contratar, duranto el atío de 1903. el 
suministro de drogas á los Hospitales 
do Sau Juan de Dios y Provincial, 
acordó pre>tar su aprobacióu al pliego 
decondicioues-, coalas variaciones pre
venidas y rolaciou do precios que al 
mismo se acompaña, y que se anuncie 
la oportuna subasta con estríela suje
ción á lo prevenido <-n la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, apercibiendo al 
Negociado por su morosidad en some
ter al despacho de este Cuerpo el 
asunto. 

En atención á que log contratistas 
D. Vicente Alvarez , D. Vicente Suda
do, D. Manuel R. Aguado y D. Santiago 
Mazón han verificado durante el pa
sado año do 1902 sus respectivos su
ministros de aguardiente, aceite, agua 
de SeT& y feché «lo 'vacas á li»s resta
blecimientos do la tíeni'ñceucia pro
vincial, sin resultar aféelos á respon
sabilidad alguna, habiendo exhibido el 
recibo de la contribución correspon
diente á este servicio, la Comisión 
acordó se les devuelvan las fianzas 
que constituyeron en garantía del ern-
trato que terminó en 31 do Diciembre 
último. 

Por no ofrocer ventaja alguna para 
los fondos provinciales, desechó con 
la fórmula de <visto» la instancia de 
D. José María Remar proponiendo 
hacer el suministro de patatas al Asilo 
de las Mercedes y Hospicio al mismo 
precio del anuucio. 

Enterada de la consu'ta formulada 
por el Sr. Alcalde do Talamanca sobre 
si el contratista de un puente en cons
trucción puede permitir y cobrar el 
paso por el que con carácter provisio
nal ha colocado, con perjuicio de los 
intereses del Municipio, por percibir 
ésto una cantidad igual por el paso de 
ana barca situada en sitio próximo, 
acordó que so manifieste al Sr. Gober
nador emitiendo el iuforme interesado 
de la Diputación, en nombre de ésta y 
por no estimar el asunto bastante á 
justificar su reunión extraordinaria, 
que el mencionado pítente sobre el río 
Jarama forma parto de una-carretera 
comprendida en el plana general de las 
del Estaño, y por tanto es la Jefatura 
de Obras públicas la que puede con
testar con perfecto conocimiento de ! 
causa, significándolo á la vez que es 
cierto construyó la Diputación en 1885 
la aprosada barca, <;uo recibidas las 
obras definitivamente un año después 
se entregaron al citado Municipio para 
su administración y conservación, 
sujetándose al arancel aprobado por la 
Diputacióu, sin eny i consentimiento 
no puede variar el emplazaraieut i «lo 
aquélla, reservándose la inspección 
determinada en la cláusula 4 5 del 
pliego de condiciones. 

Por haber terminado el año econó
mico sin realizar el servicio, acordó 
que se desista de llevar á cabo la con-
8ervación de las carreteras provincia
les comprendidas en la 2 . a y á * de
marcación, dando por terminados Jos 
expediontos incoad >s á este objeto en 
el próximo pasado año. 

Dispuso pisen á informé del Sr. In-
geníoro Jefe provincia l las dos instan
cias de D. Antoni» Díaz Cahció que
jándose de que por la Sección faculta
tiva de carreteras so ha certificado 
menos canlida 1 do obra que las eje
cutadas por sus representados D. José 
Vázquez Rodríguez y D. Domingo Gar
cía, contratistas de las obras do deri
vación para el paso del río Jarama en 
la carretera de Mil t i l á Loeches el 
primero y de las p r n r o c t a d a s para la 
habilitación del camino de San Fer
nando á la Barca de Mejorada el se
gundo. 

Acordó rechinar de la Jofatnra de 
Obras públicas de esta p rovincia , pp^ 
conducto del Sr. Gobernador, el pro

yecto de la carretera provincial de Col
menar Viejo al Casar de Talarpanca 
por Valdetorres, remitido en 1807 á 
dicha dependenc ia del Estado á los 
efectos del art. 159 del Reglamento de 
Obras públicas, sin quo hasta la fecha 
se haya emitido el dictamen intere
sado. 

Aprobado por la Diputación en 21 
de Noviembre de 1900 el expediente 
de expropiación de los terrenos ocu
pados en Miraflores do la Sierra por la 
carretera provincial le El Molar á la 
Grauja en su primer troro y verifica
do el pago á los particnlares por el 
contratista D. Ecequiel Llaguno de la 
Arena dentfo,del Dlazo concedido por 
la Diputación tfn sesión de 22 de Di

ciembre último, vistos los documentos 
remitidos por el Sr. Ingeniero Jete 
provincial, la Comisión acordó apro
bar los referidos documentos justifica
tivos del pago hocho por el Sr. Llagu
no á los particulares interesados, do-
clarando de abono á l). Ecequiel la 
cantidad de 7.809*19 pesetas, con car
go al capítulo X del presupuesto de 
1902, remitiendo los documentos ex 
presados á Contaduría, como justifi
cante del libramiento, y previniendo 
al Ingoniero Jefe provincial el cum
plimiento de! art. 65 del Reglamento 
de expropiación forzosa. 

Examinado el presupuesto do laobra 
de fábrica sobro el arroyo del Fresno 
en la carretera do Villa del Prado á 

Escalona, do cuya conservación so hi 
io cargo la provincia, y no *,r>nteniendo" 
error que corregir, acordó (pie $e \ \^ 
ven á cabo las reforidas obras, calen* 
ladas en 1.99305 pesetas, siempre q u ¡ 
no excedan do 2.000 y coa la expresa 
condición de justificarlas en f o r Q i a 

abonándose su importe con cargo al 
crédito correspondiente del eapftu. 
lo 111 del presupuesto ordinario p a " 
ra 1003. 

Y no habiendo más asuntos de q u$ 
tratar, se levantó la sesión, extendió, 
doso la presento a--ta, que firma el ae% 
fior Vieepresi lento y d e m á s Vocales 
conmigo el Secretaria, <<e q u e certifico. 
= E l Vicepresidente, J- Ranero. =»gj 
Secretario, Simón Viiials. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES 

U N I V E R S I D A D C E N T R A L 

PRIMERA ENSEÑANZA 
En cumplimiento do lo prevenido en la Real orden de 15 de Octubre de 1903, y oonforme á lo dispuesto en el a r t . 49 del Re

glamento de l i de Septiembre de 1902, serán provistas por ooncurso do asoenso las plazas de Maestros y Auxiliares de las Es
cuelas públicas de esta corte , y de las provinoias do este distrito universitario que a continuación se expresan, por haber co
rrespondido a dicho turno de provisión, según las relaciones remitidas por las respectivas Jun t a s . 

P U E B L O C L A S E D E E S C U E L A G R A D O SUELDO LEG1L B E T B I B U C I O N E S C A S A O B S E B V A C I O N E S 

P B O V I N C 1 A D E M A D B J D 

Madrid (una Auxiliaría) Niflos Super io r . . . 
Madrid (cinco Auxi l ia r ías) . . . Idem Elemental . . 
Madrid (una A u x i l i a r í a ) . . . . Fárvulos P á r v u l o s . . . 
Madrid (una Auxiliaría del 

Hospioio provincia!) Niños Elemental . . 
Ídem ídem Arganda 

Chinchón ídem. ídem. 

2.000 
1.650 
1.Ö50 

2.000 
1.100 
1.100 

No tiene, 
í d e m . . . . , 
í d e m . . . . , 

ídem. 
I lem. 
Idem. 

Aldea del Rey. 
Pedro Muñoz. 
Manzanares . . . 

P B O V I N C I A D E C I U D A D B E A L 

Niflos Elemental . . 1.100 
Idem ídem 1.100 
Párvulos Pá rvu los . . . 1.375 

366 66 
366 66 
458 33 

No t iene, 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

í d e m . . . . 
í d e m . . . , 
í d e m . . . . 

T i e n e . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . «. 

P B O V I N C I A D E T O L E D O 

Madridejo3 Niflos. Elemental . . 
Valdeverdeja 
Toledo (Auxiliaría de la Es -

ouela superior aneja á la 
Normal de Maestras) Ñiflas 

Idem ídem, 
1.100 
1.100 

Podrán aspirar á este concurso los Maestros que reúnan las oircunstanoias seflaladas en el a r t . 48 del Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902. 

Las circunstancias da preferenoia en este concurso serán: para las Auxiliarías de las Ksouelas municipales de Madrid, lai 
marcadas en el a r t . 21 del Real decreto de 24 de Octubre de 1902, y para las demás vacantes las seflaladas reepeoto al concur
so de asoensd en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903. 

Las in9tanoias de los aspirantes, dirigidas á este Rectorado, se presentarán en el Negociado de pr imera ensefinnza de la Se
cretarla general de esta Universidad, en el término de treinta días, oontados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
oio en la Gaceta de Madrid, no admitiéndose las que no se hayan reoibido después de las oatorce del último dí:i sefialado por 
quedar cerrado el concurso en dichos días y hora. 

A las Instancias se acompañará hoja de méritos y servicios, oerrada por el Interesado y certificada por los Jefas de las Secoio-
nes de Instrucoión pública, dentro del período de admisión y en la forma que determina el ar t . 31 del Real decreto de 2 d« 
Septiembre de 1902 y el 42 del referido Reglamento de 14 del mismo mes y afio. 

Madrid 28 de Octubre de 1903 = K ¡ Rector , Dr. Francisco Fernández y González. 
11 <'i. . i ii./u i i " • • . • *• . » < •> . . 1 . 1 1 . 1 - * 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédalas personales 
C 1 B C U L A B 

Dispuesto por la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas que 
durante los meses de Noviembre aotual y 
Diciembre próximo formen los Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia el 
padrón de cédulas personales que ha de 
servir para la cobranza del impuesto en 
el afio 1904, esta Administración ha acor
dado diotar las reglas siguientes para el 
mejor cumplimiento del se rv ido: 

1,* T a n luego reciban la presente oir-
oular y conforme precepto» el art . 26 de 
la Instrucoión de 27 de Mayo de 1884, 
los Ayuntamientos acordarán el reparto 
de las hojas declaratorias reglamentarias 
en U forma que mejor estimen. 

2.* Dichas hojas deberán oomprender 
todas las personas de ambos sexos m a y o 
res de catorce afios que seHn veoinas del 
término municipal, quedando exceptua
das solamente las clases de tropa incor
poradas á filas, los penados en reclusión, 
las Religiosas profesa* que viven en clau
sura, las Hermanas de U Caridad á qu ie 
nes se refiere la Instrnooión, I ts acogidos 
en Asilos de Beneficencia y los mendigos 

autorizados para Implorar la oaridad p¿* 
blioa. 

3 . * Deberá haoerse entender á lo» 
contribuyentes al impuesto que viene» 
obligados á expresar en las hojas decla
ratorias las cuotas direotas que anual
mente satisfagan por contribuciones te
rritorial ó industrial , tanto en ese pueblo 
oomo en cualquier otro de las denia* 
provinoias de Espafla, los sueldos ó ha
beres anuales que disfruten por oual-
quier conoepto, el alquiler de casa q ° e 

paguen al afi.>, y ai habitasen fincas de 
su propiedad, el valor en renta de I** 
mismas. 

4.* Las personas que sin h a l l a r 3 8 1 Q * -
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criptas en los repartimientos y mat r i 
cula 8 posean bienes ó establecimientos á 
virtud do herencia ó por otro concepto, 
declararan la contrlbaoión correspon
diente á diohos bienes o industrias. Las 
mujeres oasadas declararan las ouotas de 
]os bienes ó industr ias que consten á su 
nombre, aun cuando los administren los 
maridos. 

5 / Keoogldas I A S hojas declaratorias, 
los Ayuntamientos procederán á redactar 
e l padrón, su copia y lista cobratoria, 
cuidando de comprobarlos detenidamen
te oon los repartimientos y matríoulas y 
de efectuar la acumulación de cuotas 
que previene la Instrucción; bien enten
dido que, de no hacerlo, incurren en la 
responsabilidad que establece el ar t . 41 
de aquélla. Ultimados aquellos documen
tos, se expondrán quince días al públi
co para oir reclamaciones. 

fl.» Todos los Ayuntamientos deberán 
redactar y remitir á los pueblos respec
tivos relación de los vecinos de estos ú ! -
timos.que aparezcan como hacendados ó 
industriales forasteros en su término mu
nicipal, expresando las cuotas direotns 

que satisfagan y exigiendo acuse de re
cibo. 

7.* Las oategorios de cédulas son las 
mismas que estableoe la Instrucción vi
gente , y su importe oontlnúa gravado oon 
el 30 por 100 de recargo adicional. 

8.* Los Sres. Alcaldes cuidarán de 
enviar á esta Administración certifica
ción en que conste el recargo munioipal 
aoordad >, imponer sobre las cédulas un 
estado expresivo del número de cada una 
do ellas necesarias en la localidad y 
otro que exprese el oenso de población, el 
número de individuos exosptuados de oó-

j dulas y causas por que lo estén. 
9 . a Los padrones cuya aprobación no 

venga suscripta por los Sres. Concejales ó 
que carezcan de alguno de los requisitos 
reglamentarios, serán devueltos, quedan
do responsables las Corporaoi >nes muni 
cipales de todo perjuicio que pueda ooa-
sionar al Tesoro ó á los contribuyentes. 

Lo que Be publica en este B O L E T Í N O F I 

C I A L pa ra general conocimiento. 
Madrid 7 de Noviembre de 1903.=EI 

Administrador de Hacienda, Luis Sán
chez Molero. 828.—661. 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 
Año de 1903.—Mes de Noviembre 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por oapí'ulos que para satisfacer las obügaoiones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el ar t . 155 
de la" ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

í&f¡Ul»l 

1.» 
2.* 
8 / 
4.* 
5.* 
6.* 
7 / 
8.° 
9.° 

10.» 
1 1 / 
12.» 

Gastos del Ayuntamiento... 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas • 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
IlOouItUS 

TOTALES 

GASTOS OBLIGATORIOS 

¿» p a g « inmediato 

80.803 73 
101.035 41 
174.716 73 

44 443 12 
96.061 54 
74 890 48 
82.471 88 

.164 816 13 
1.000 

1.769.238 97 

it pas* diferibJ« 

26.750 02 
29.122 

155.179 57 
> 

155.607 62 

58 890 47 
80.651 83 

455.601 51 

G A S T O S 

voluntarios 
TOTAL 

Pesetas 

107 553 75 
130.157 41 
829 896 80 

44 443 12 
96 061 54 

229 998 05 
32.471 88 

> 
1.164 816 13 

59 SUO 47 
80.551 83 

• 

2 224.840 48 

Madrid 30 de Ootubre de 1903.=El Seoretario, F . Ruano 
3 2 6 . - 6 2 0 . 

Año de 1903.—Mes de Noviembre 

S E C R E T A R I A . - E N S A N C H E 

P R E 8 Ü P Ü B 8 T O D B G A S'L' O S 

distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 30 do Octubre 
de 1903 para atender á los gastos del Ensancho en el expresado mes: 

1.* ZONA 2.m ZONA 8 • Z O N A TOTAL 

•Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 
-

1.° G a s t o s del A y u n t a m i e n t o . . . . » > » 

2.° 2 142 99 2.200 92 754 02 5 097 93 
5.° 1774 96 1.786 64 313 36 3.874 96 
4 ° 29.480 85 25.648 40 1 634 53 56.763 78 
6.« » 
6.° > * > 

33.398 80 29 635 96 2.701 91 65.736 67 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.—El Secretario, P, Euano. 
329.—662. 

C a n d í a * * 
L a matricula de subsidio industrial de 

esta villa para el próximo año de 1904, 
se halla terminada y expuesta al públi
co en la Seore ta r iade este Ayuntamien
to, por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Canillas 2 fie Noviembre de 1 9 0 3 . = 
El Alcalde, Hilario Vallejo. 

Terminado el padrón de oarruajes de 
lujo para el próximo año de 1904, se h a 
lla expuesto al público, por término de 
quince días , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir cuantas reclama
ciones se presenten. 
k Canillas 2 de Noviembre de 1903. = El 
Alcaide, Llilano iVallejo. <¡ 

328 . -650 . 
C a n II l e ) a s 

La lista cobratoria do la contribución 
sobre los edificios y solares de este tér 
mino munioipal para 1904. se halla ter 
minada y expuesta al público en la Se-
cre ta i ia de este Ayuntamiento, para la 
admisión de reclamaciones legales, por 
término de ocho dias, á contar desde el 
de la insereión del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O K I C I A L de esta provínola. 

Canillejas 5 'le Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Ignacio Sanz. 

327.—629. 
Pinto 

D. Emilio Zubiria Guallar, Alcalde 
constitucional de la villa de Pinto. 

Hago saber: Que conforme al ar t . 4.° 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 
5.° de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se a r r ienda en públioa subasta el 
arbitrio de pesas y m e d i d - s , impuesto 
oon el carácter de obligatorio, pa ra el 
próximo «fio de 1904, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 
29 del actual , de diez á doce de S Q m a ñ a 
na, bajo el tipo de 2.00D pesetas á que a s -
oiende el ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la J u n u m u n i c i p a l . 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otroCon» 
cejal designado por este A y u n u m i e n -
to, las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto á conrinuaoión, y el a r r i en
do, en su cuso, á las condicionas que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa que 
se acompañan al expediente de su razón, 
el cual se halla du manifiesto al público 
en la Seoretaria de e6te Municipio; de 
biendo advert i r que para tomar parte en 
la subasta es preciso acompañar el r e s 
guardo del depósito previo de 5 peseras, 
equivalente al 5 por 100 del tipo seña la
do para el remate, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique deberá prestar 
en el término de diez días, desde que la 
adjudiouoión le sea hecha, la fianza defi
nitiva de 400 pesetas. 

La duraoión del contrato sera de un 
aflo, enpezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1904, y el 
pago de la cantidad en quo la adjudica
ción tenga efecto se verifioará en cuatro 
plazos iguales dentro de los cinoo pr ime 
ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha s u b a s t a no hubiere remate , 
se celebrará una segunda "bajo l a s m i s m a s 

condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diez 
dias después, y en ella se admitirán pro
posiciones por las tres cuar tas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

P a r a el caso de que algún postor quie

ra concurrir á la subasta por medio d e 
apoderado, será bastanteado el poder co
rrespondiente por oualquiera de loa Le
trados que ejerzan en la localidad. 

Conforme al art . 8.° de la referida InB-
trucoión de 26 de Abril de 1900, se han 
hecho públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta duran te más de diez d í a s , 
sin que se haya producido reolamaoión 
a lguna . 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Pinto 5 de Noviembre de 1 9 0 3 . = E m i -
lio Zubir ia . 

Modelo de proposición 
D..., mayor di edad, vecino de . . . , oon 

eé lula personal que acompaña, enterado 
de las condíoiones bajo las cuales se ha 
de ar rondar en púbüoa snbasta y oon el 
carácter de... el arbitrio do pesas y m e 
didas en esta looaüdad para el año i r . . , 
acepta todas y cada una de dichas oon-
dudónos y ofreoe por el remate Ja oant l -
dad do.. . pesetas y... cóntirao3. 

En cumplimiento de lo que preoeptúa 
la cuar ta oondioión del pliego oitado y 
los arttoulos 12 y regla 5 . a del 13 de la 
Instruoolón de 26 l e Abril de 1903, el pro
ponente acompaña también el resguardo 
de haber depositado en. . . la cant idad 
de . . . pesetas y. . . céntimos, importe del 
5 por ICO del tipo para la subasta . 

(Fecha y firma del proponente.) 
3 2 6 . - 6 2 2 . 

San Mart in de la ve&ra 
Al siguiente día del en que haga diez 

que este anuncio se halle inserto en e l 
B O I E T I Í Í O F I C I A L de la provincia, t e n d r á n 
lugar en las Casas Consistoriales de eBta 
villa las subastas siguientes ante los s e 
ñores Alcalde y Sindico: 

1 . a De diez á once de la mañana , la 
de derechos y reoargos sobre especies ó 
artículos du consumo en esta localidad 
durante el año de 1904, por el tipo de 
2.912 pesetas 55 céntimo*, siendo oondi
oión indispensable para poder licitar la 
consignación del 5 por 103 del tipo en la 
Depositaría munic ipd ó en la Mesa de la 
presideooia. La fianza será de la cuarta 
parte del preoio anual ó personal á s a t i s 
facción del Ayuntamiento . 

2.* De onoe á onao :ns i ia , por pliegos 
oerrados, la del arrien lo del arbitrio so
bre pesas y me l i l a s de uso obligatorio, 
por el tipo de 6:>0 pesetas, acompañando 
al pliego la oarta de p. igj del depósito 
del 5 por 100 y cédula personal del Imi 
tador . 

3 a De onoo y media á doce, t ambiéa 
por pliegos cerrados, la del arr iendo del 
derecho sobre degüello de reses en el 
Matadero, por el tipo de 70) pesetas, 
acompañando al pliego la oarta de pago 
del 5 por 100 y oé lu la personal del l i c i 
tado r. 

Los pliegos de oondioiones y modelo 
de propesioióa se hallan de manifiesto en 
la Secretarla del Ayuntamiento. 

San M «rtin de la Vega 6 d ) N »vi'*rabre 
de 1903.=El Alcalde, Celedonio Goijorro. 

330.—681. 

Torrelodones 
En vir tud de acuerdo del Ayuntamien

to de esta villa, el dia 22 del actual , desde 
las once en adelante , se oelebrará en la 
Sala de sesiones de la Casa Consistorial 
de la misma, ante una Comisión de la Cor. 
poración munioipal, presidida por el que 
SQscribe ó por el Concejal en quien dele
gue, la subasta pública para el a r r e n d a 
miento de los derechos de Consumos, sal y 
alcoholes, de este distrito municipal du
ran te el ¡fiu de 1904, por el sistema de 

t 



J u e v e s 12 de N o v i e m b r e do 1903 

pojas á la l lana, siendo de adver t i r que 
el importe de los derechos del Tesoro por 
todas las especies asciende á 863 pese

tas 50 céntimos, el de los reoargos esta

blecidos á 706 50 y el 3 por 100 de c o 

branza A 25'90, que en janto hacen un to

ta) de 1 595 pesetas 90 comimos, tipo de 
•abasta , quo la g a r a n d a para hacer pos

tura consistirá en el 5 por Í00 de dicho 
tipo, qne la fianza será personal de hi 
poteca, y también metálica, a juicio y sa

tisfacción del Ayuntamiento, consistiendo 
esta última en el Ingreso do la cuar ta 
par te del valor de la subasta, hallándose 
el presupuesto y pliego de condiciones de 
manifiesto en la Secretar ia de Ayunta 

miento. 

Si no se presentaran lioitedores, se 
oelebrará segunda s u b M S t a el 29 del oo

rr iente , a la hora de las onoe, bajo as 
mismas oondieiones, con rebaja de una 
tercera parte de dicha cant idad. 

Torrelodones 5 de Noviembre de 1903. 
= £ 1 Alcalde, Serapio Uro&a. 

3 2 8 .  6 5 3 , 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Alejandro de Mazas y Mardoniingo, 

natural deSepúlveda, provincia de Su

govia, ha presentado en esta Universidad 
instancia solicitando, como Director de 
la Academia preparator ia para Ingen ie 

ros y Arquitectos, t i tulada de «Mazas», 
establecida e n Madrid, provincia de 
ídem, oalle do Vnlverde, núm. 22, prime

ro y segundo, se declare que dicho Esta

blecimiento reúne las condioiones y ci r 

cunstancias ex 'g idas por el Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902 y sus disposicio

nes ooncordadas. Al efeco , acompaña á 
dicha instanoia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 26 de Febrero de 
1860. 

2 . # Otra de buena conduota del Re

gistro Central de penados y rebeldes; y 
3.° El ouadro de enseñanzas que s i 

gue : 

Sección preparatoria para el ingreso en 
las Escuelas de Ingenieros de Caminos 
y de Arquitectura. 
Análisis matemático, primer ourso.— 

D. Alejandro de'Mazas. 
Análisis matemático, segundo ourso.— 

ü . Manuel Gil. 
Geometría métrica. — D. Mariano de 

Mazas. 
Geometría analí t ica.—D. Alejandro de 

Mazas. 
Cálculo diferenoUl ó integral .—Don 

Alejandro de Mazas. 
Geometría descript iva. — D. Manuel 

Gil. 
Francés .—D. Miguel Robles. 
Inglés —Mister Reushant . 
Dibujo lineal.— D. Mariano de Muzas. 

Sección preparatoria para él ingreso en 
la Escuela de Minas. 

Aritraétioa y Algebra.—D. Alejandro 
de Mazas.. 

Geometría y Trigonometr ía .—D. Ma

riano de Mazas. 
Algebra superior.—D. Pedro Blauco. 
Geometría ana l í t i ca .—D. José Je rez 

Carrascosa. 
Francés .—D. Miguel Robles. 
Dibujo lineal.—D. Mariano de Mazas. 

Sección preparatoria para él ingreso en 
la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales. 

Aritmétioa y Algebra .—D. José Je rez 
Carrascosa. 

Geometría y Trigonometr ía .—D. Ma

riano de Mazas. 
Francés . —D. Miguel Robles. 
Dibujo natural y d« adorno.—D. J u a n 

J iménez . 
Dibujo lineal y lavado.—D. Mariano 

de Mazas. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el art . 7.° del Real deoreto de l .° 
de Jul io de 1902, se anunoia para general 
conocimiento y á fin de que puedan pre

sentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quince dí*s, á oontar desde el siguien

te al de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la respeotiva pro

vincia, conforme á lo dispuesto en la Ins

trucción tercera de la Real orden fecha 
1.° de Septiembre de 19Ó2, publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1903 = E l Reo* 
tor, Dootor Franoisoo Fernández y Gon

zález. 
297—271 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Ofioiaj 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audienoia se ha d i o u d o la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia número ciento treinta y 
seis — En la villa y corte de Madrid á 23 
de Ootubre de 1903. En los autos de m e 

nor cuant ía que ante Nos en grado de 
apelación penden, procedentes del J u z 

gado de primera instancia del distrito do 
1H Universidad, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, D Santos Sala

manca Otero, albafill y vecino de Cara 

banchol Bajo, por sí y como representan

te de su hijo menor Franoisoo, represen

tado por el Procurador D. Franoisoo Mo

rales y defendido por el Letrado don 
Eduardo Morales; y de otra, como d e 

mandado, D. Naroiso Sanz Benito, de la 
misma profesión y de esta vecindad, res

pecto del que se han entendido las dil i

gencias con los Estrados del Tribuna l , 
mediante su no comparecencia y rebeldía, 
sobre pago de pesetas. 

Fallamos'. Qae demos confirmar y con

firmamos con imposición de las costas de 
esta instanoia á la par te apelante la r e 

fmida sentenoia apelada por la que se 
absolvió á D. Naroiso Sanz B ; n i t o de la 
demanda promovida por D. Santos Sa

lamanca Esteban, en propio nombre y en 
el de su hijo Franoisoo, imponiéndole las 
oostas. 

Y devuélvanse los autos al Juzgado 
oon certificación y orden. 

Asi por esta sentencia, ouyo encabeza

miento y parte dispositiva se insertará 
en el Diario de Avisos y B O L E T Í N O K > C U L 

de la provinc ia , mediante la rebeldía do 
D. Narciso Sanz, lo pronunciamos, m a n 

damos y flimamos. = Rioardo M a y a . = 
Luis Ponoe de León.=Feder ioo Monsal

v e . = J o s é Aguilera Melóndez. =Tornas 
Domínguez. 

Cuya sentenoia fué publioada en el 
día 23 del actual. 

Y para que oonste y se inserte en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de esta oorte, en cumpli 

miento de lo mandado por la Sala, exp i 

do la presente, que firmo en Madrid á 29 
de Octubre de 1903.=E1 Ofloial de Sala, 
José Almira. 

3 2 8 .  6 5 5 . 

Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARE3 

D. Juan Isnardo Sangay, primer T e 

niente del batallón Cizvdores de F i g u e 

ras, mira. 6, y Juez instructor del e x p e 

diente que se instruye al soldado de este 
batallón, Eduard b Carro G a r d a , por la 
falta grave de pr imara deseroíón. 

Por la presente requis l 'orU llamo, oito 
y emplazo al soldado E i a a r d o Carro Gar

cía, hijo de Hilario y de Francisca , na tu 

ral de Madrid, avecindado en Madrid, 
Juzgado de primera instancia déla Incid

en, cuyas señas personales son las alguien

tes: pelo negro, oejas al pelo, ojos negros, 
nariz regalar , birb i poblad i, b «o i regu • 
lar, color moreno, frente espaciosa, aire 
maroial, producción buena, señ.«s par t i 

culares tiene una rija eu el lado dereoho 
y se le conoce por el apodo del Ziinuiz, de 
estatura 1 613 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, oon

tados desde la publicaoióu de esta r e 

quisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, comparezca en el 
0 u a r t e l de la Mefoed, de esta oiudad, y á 
mi disposición, para responder á los oar

gos que le resulten en el expediente que 
de orden superior instruyo á dicho sol

dado; bajo apercibimiento de que , si no 
ooinparece dentro del plazo señalado, 
será deolarado rebelde, parándole el per 

juicio que haya lugar . 
A su vez, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.), exhorto á to las ¡as Autoridades, 
tan*o civiles como militares y de po icia 
judioial, para que practiquen act ivas d i 

ligencias en busoa del procesado, y en 
caso de ser habido lo remitan en oíase de 
preso y con las seguridades necesarias al 
cuartel de la Merced y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligeuoia 
de este día. 

Dada en Alcalá de Henares á los siete 
días del mes de Noviembre de mil nove

cientos t r e s . = J u a n Isnarda. 
3 3 0 .  6 8 8 . 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 

En virtud do lo acordado por el señor 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de pri

mera instanoia del distrito de la Inclusa 
do esta corte, por providencia diotada en 
d o s del actual se ha admitido la deman

da civil ordinaria de juicio deolarativo 
de mayor onantia formulada por el P r o 

curador I). Celedonio López Serranillos, 
á nombre do D. Eleuterio Mínguez Del

gado, contra doña María Fernández Be

nito, viuda y heredera de D. Antonio Ro

dríguez, vecina que fué de esta villa, so

bre que consienta que en el Registro de 
la Propiedad se inscriba á nombre del 
D. Eleuterio Mínguez la casa si tuada en 
esta oapital, oalle del Tribútete , esquina 
á la de la Comadre, número uno antiguo 
y sesenta y ooho moderno. 

Y por ignorarse el domioillo y actual 
paradero de la referida demandada, se la 
emplaza por medio de la presente, que 
habrá de insertarse en la Gaceta de Ma

drid, para que dentro del término de nue

ve dias oomparezoa en los autos perso

nándose en forma, aperoibida en otro 
o tso de parar la el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid dos de Noviembre de mil no

vecientos t r e s . = E l Esoribano, Ángel An* 
guio. 

6 8 .  P . 

Juzgados municipales 

MAJADAUONDA 

En el expediente de infirmación p 0 a e 

soria instruido en el año 1891 á init.a n oj* 
de D. Juan Calvo Magdaleno sobre 
oripcióu de una finoa rustica y dos ц г ^ 
nasenol Registro Jo U Propiedad del p a c ' 
tido, por compra hooha á D. R uñón G^ 
llén Casado, se ha diotado la 4is :u lent e 

Providencia .—Juez , Sr. Labrandero 
Juzgado municipal de M*j i dabonda^ 
de Noviembre de 1903. Se dan por heohas 
las manifestaciones consignadas en la an 
terior oomparecenoia. y respecto al 3, . 
•rundo extremo de la misma, p n b l i q a e i t t e 

los oportunos edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia y Estrados del Jц. 
gado para que dentro del término da 
treinta días, 1оз herederos y sucesores de 
D. Manuel Casado y dofiaG rtrudis Calvo 
que se crean oon dereoho Л la segunda 
finoa del escrito que encabeza este expe

diente, comparezcan á ejercitarlo ante 
este Juzgado, m*dii iua ap i'*eo¿r en el 
Registro le la Propiedad asiento contra

dictorio á s u fivor, y bajo apercibimiento 
que , de no efeotuarlo er^el término prefi

j ado , se dará á dioao expediente la trami

tación que oorrespon la. Nottf:'qaese á la 
par te y Ministerio flsoal. 

Así lo proveyó, a n u d a y flrra iSaSefto. 
ría, de que yo el Secretario certifico.» 
Anastasio Labrandero . = A ato mí, Maree

lino Merino. = Hay el sello del Juzgado. 
Y para que sirva de notifloaoión en 

forma por medio del B O L E T Í N O F I C I A L , ex

pido la presento cé lula en M jad ihonda 
á 3 de Ootubre de 1 9 0 3 . = V . ° B.°=E! .Гае* 
municipal, Anastasio Labrandero =Por 
su mandato, Maroolino Merino, Secre

tar io . 
324—584. 

Dirscciín g s m l ihl Тзиго público 
Y Ordenación gcacral Je Pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi

oo el importe del depósito qn*} tuvo in

greso en 26 de Enero d e 1901 por con

versión del primitivo, seña 1a lo con loe 
números 205351 de on ' r ada y 65.419 de 
registro, á nombre do Torrente Ferrar, y 
Compañía y á disposición del Administra» 
dot de la Aduana de Barcelona, estando 
formado dicho depósito por dos títulos 
de la serie A, n ú m - D s 38109 y 10, dos 
de la C, número? 23.106 y 7, uno de la 
G, números 3 579, nno de la TI, número 
Б.455, ó importantes en junto 11.300 pese

t an tnmlna le s do D uda perpetua interior 
al 4 por 100. esta Direooión general be 
acordado, en cumplimiento de lo dispues

to en el aft. 48 del U ig\ intento de la Ca

ja , que se anule el resguardo del oitado 
depósito, quedando aquél sin ningún v a 

lor ni efecto. 
M u l r ¡ 1 6 dftN>viembré d e l 9 0 3 . ~ E l 

Director gen -Ta l , J . R. de Oya. 
328  6 6 0 . 

I y Caja de Ahoms 
d e JVUárid 

En esta semana han Ingresado en •* 
Caja de Ahorros 229.987 pesetas, por 2.414 
imposiciones, de las ouales son nueva» 
234, y se han satisfecho por capital ó 
teresee 167.360 pesetas, á solioimd de 
489 imponentes, 208 de ellos por S A I <  ° 

Madrid 8 de Noviembre de 1 9 0 3 . ^ 
Director, José Aivarez Marino. 

Escuela Tipográfica dei l i j u i c io 
isa, »о1еГоае • » • , 


